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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

30 AMBITE

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de octubre de 2020,
acordó la aprobación inicialmente de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de
la tasa de cementerio municipal. Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por
el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los interesados puedan exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimis-
mo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
(www.ambite.es).

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitiva-
mente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza.

Ambite, a 7 de octubre de 2020.—El alcalde, Apolonio Alcaide Bravo.

(03/26.432/20)



       AYUNTAMIENTO DE AMBITE

PROPUESTA DE ALCALDÍA

Modificación de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tasa de 
Cementerio Municipal

La última revisión de la Tasa del Cementerio tuvo lugar el 18 de febrero de 
2016.  En  ella  no  se  contemplaban  la  realización  de  nichos  ni  de 
columbarios,  vista  la  solicitud  de  vecinos  para  la  compra  de  estos  nos 
vemos en la necesidad de hacer dicha propuesta para añadir estos nuevos 
servicios artículo nº 6. Puesto que el  Ayuntamiento tiene reconocidas las 
potestades reglamentari y tributaria por el ar. 4.1.a) y b) de la Ley 7785, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y la autonomía para 
establever y exigir trubutos, por el art. 106.1 y 2 de la mencionada norma, 
se  propone  al  Pleno  la  adopción  del  siguiente  acuerdo,  quedando  su 
redacción con el siguiente contenido:

Artículo 6. Cuota tributaria: 

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente 
tarifa:

G) Concesión de nichos de un cuerpo: 900,00 €

H) Concesión de columbarios de una urna: 300,00 €

Pasado el plazo de 15 días para presentar alegaciones y sugerencias, 
si  no  las  hubiera  la  modificación  de  la  Ordenanza  se  tendrá  por 
definitivamente aprobada y entra en vigor el día siguiente de su publicación 
en el BOCM.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTÓNICAMENTE

PLAZA MAYOR Nº 1,  28580 AMBITE – (MADRID)   TFNO: 918 722 151   FAX 918 722 002   www.ambite.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
KQ

64
EZ

D
C

5C
F9

SS
Q

73
3C

S5
W

7A
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

m
bi

te
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 

Ap
ol

on
io

 A
lc

ai
de

 B
ra

vo
 (1

 d
e 

1)
Al

ca
ld

e
Fe

ch
a 

Fi
rm

a:
 1

5/
09

/2
02

0
H

AS
H

: 7
a9

a8
50

63
2d

cd
8f

6d
d4

39
da

6e
35

cd
48

b







MARTES 17 DE ENERO DE 2012B.O.C.M. Núm. 14 Pág. 29

B
O

C
M

-2
01

20
11

7-
12

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

12 AMBITE

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento de Ambite, en sesión ordinaria celebrada el día 1 de diciembre
de 2011, acordó por unanimidad de los asistentes la modificación de las siguientes ordenan-
zas fiscales:

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 2 REGULADORA
DE LA TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL

Incluir en el artículo 6, “Cuota tributaria”, los siguientes epígrafes:
Epígrafe 1.—Sepulturas de tres cuerpos, para cincuenta años revestidas de ladrillo:
a) Empadronados: 900 euros.
b) No empadronados: 1.800 euros.
Epígrafe 2.—Inhumaciones:
a) Empadronados: 350 euros.
b) No empadronados: 450 euros.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 3 REGULADORA
DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURA

Eliminar del artículo 8, “Declaración de ingreso”, el apartado 3 que dice: “El cobro de
la cuota se efectuará semestralmente”.

El presente acuerdo y demás antecedentes que obran en el respectivo expediente que-
dan expuestos al público en las oficinas municipales de este Ayuntamiento durante el pla-
zo de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Dicho acuerdo se considerará definitivo en caso
de no producirse reclamaciones durante el período de exposición pública, sin necesidad de
un nuevo acuerdo plenario.

En Ambite, a 26 de diciembre de 2011.—El alcalde, Antonio Villarta Escudero.
(03/260/12)

Ayuntamiento
Resaltado
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